
 

CONSEJO  REGIONAL  DE  SERVICIOS  SOCIALES 
 

CONVOCATORIA  A  SESIÓN 
 
 

 Por orden de la excelentísima señora Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,  Presidenta del Consejo, le convoco, en calidad de vocal, a 
sesión ordinaria del Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales, que se 
celebrará el próximo día  JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017, a las once 
horas (11:00) en primera convocatoria y once horas y quince minutos 
(11:15) en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas de la sede de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, (Avenida de la Fama, 
número 3, planta segunda, código postal 30003, Murcia),  de acuerdo con el 
siguiente  

 
O R D E N   D E L   D Í A   D E   L A   S E S I Ó N 

 
 

ASUNTO PRIMERO: Aprobación, en su caso, del  Acta de la sesión del Pleno del 
Consejo Regional de Servicios Sociales celebrada el día 21 de julio de 2017. 
 
 ASUNTO SEGUNDO: Informe sobre la Propuesta de Orden de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se establecen las normas 
reguladoras de las Ayudas periódicas de Inserción y Protección Social (APIPS). 

 
ASUNTO TERCERO: Informe sobre la Propuesta de Orden de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se establece las normas 
reguladoras de las Ayudas para Programas de Integración  Sociolaboral (APIS). 
 
ASUNTO CUARTO: Ruegos y Preguntas.  
 
Conjuntamente con la presente convocatoria, le remito: 
 
 1.- Copia del Acta de la sesión del Pleno del Consejo Regional de Servicios 
Sociales celebrada el día 21 de julio de 2017. 
 

2.- Borrador de Orden de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las Ayudas 
periódicas de Inserción y Protección Social (APIPS). 

 
  

3.- Borrador de Orden de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establece las normas reguladoras de las Ayudas para 
Programas de Integración  Sociolaboral (APIS). 

 
 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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